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o 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación ' Provincial de Ba
dajoz por la que s~ concede· autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara en 
concreto su utilidad pública. 

Cwnplidos los trfurutes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste. S. A.», con domicilio en Villanueva de la 
Serena, solicitando autorización para la concesión administra
tiva y declaración de utilidad pública. a los efectos de impo
sición de servidwnbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Una linea aérea trifasica. a 13.2 KV., con conductores de 
aluminio-acero de 49,.47 milímetros cuadrados de sección. sus
tentados por aisladores suspendiaos. sobre a¡poyos de hormi
gón de 4.069 metros de longitud. qu~ arranca del apoyo 72 de 
la línea. Acedera-Torviscal y termina en el centro de transfor
mación número 2 de Valdivia. que pasa de 25 KVA. a 50 KVA .• 
modificándose su relación de transformación de 22.000/220-
127 V. a 13.200/220-127 V.. siendo su finalidad mejorar el su
ministro de ' energía a dicho pueblo. sustituyendo lit actual lí
nea. sobre apoyos de madera por la linea cuya autorización 
se solicita 

Esta Delegación ¡Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966 
de 18 de marzo; Decreto 1775,/1967. de 22 de jUlio; Ley de 24 
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modif~cado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965,) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso. en las condiciones. 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966. aprObado por Decreto 2619/1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular 
de , la misma deberá atenerse a lo dispuesto ' en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Badajoz. 5 de noviembre de 196B.-El Delegado provincial, 
P. D., .el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. A. Martinez
Mediero.-3'.692-D 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provinciál de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica· que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.», con domieilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, 2 . . en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracteris
U.cas técnicas principales son las siguientes: 

PAMSI ce-6616 /67. 
Origen de la línea: Apoyo 217. linea Malgrat-Safa. 
Final de la misma: ' E. T. (~Matadero». 
Términos municipales a que afecta: Malgrat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.200. 
Conductor: Cobre. 25 por 3 por 50 milímetros cuadrados 

sección. 
Material de apoyos : Madera y tubular cemento. 
Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966,de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; . Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, 
dé 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servictumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decre~o 2619/1966. 

Barcelona. 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9,85O-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos . los trámites reglamentaríos en el expediente In
coado en esta Delegaeión, promovido por feFuerzas Eléctricas 
de .' Catalufia,' S. . A.», . con . domtcilio en Barcelolla. plaza de c.. 

taluña. 2. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteris
ticas técnicas principales son las siguientes: 

P AMSI ce"18096/67. 
Origen de la línea: Linea aérea alimentación E. T. Mas 

Rami. 
Final de la misma: E. T. «Compañía», 150 KVA. 
Términos muniCipales a. que llifecta.: Tiana. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.075 tramo aéreo; 0.375 tramo subo 

terráneo. 
Conductor: Cobre. ' 35 y 3 por 50. 
Materia.l de apoyos: Madera y hormigón. 
Esta Sección, en cwnplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la. instalación de la línea. solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servictumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966; 

Barcelona. 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-9.851-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.l). con domic1l10 en Barcelona, plaza de Ca
taluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-9141/67. 
Origen de la línea: Apoyo 63, línea Villanueva-Arbós. 
Final de la misma: E. T. (cMontserrat», 150 KV A. 
TérminOs municipales a que afecta: VilIanueva y Geltnl 

y Cubellas. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 2.760. 
Conductor: Aluminio-acero, 92.87 hasta apoyo 11 y 54.59 al 

final. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicós. 
Esta Sección. en cumplimiento d.e lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
mar7,o; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, 
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma á los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 3 de octubre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-9.852-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de . la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 

. autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación. promovido por «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza. de Ca
taluña. 2. en solicitud de autorización para. la. instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición ' 
de servidwnbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

PAMS/ce-6616/67. 
Origen de la línea: Apoyo 8 bis. línea Malgrat-Tordera. 
Final de la misma: E. T. «Pretensacros», 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta: Malgrat. 
Tensión de servicio: 25 KV A. 
Longitud en kilómetros: 0.080. 
Conductor: Cobre, 25 Y 35 milímetros cuadrados sección. 
Material de a,poy<!s: castilletes metáliOos. 


